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Bellavista, 04 de abril del 2025 

Señor(a): 

RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD N.º 045-2025-CF-FCNM - Bellavista, 04 de abril de 2025.- EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO. 
 

Visto, el acuerdo de Consejo de Facultad adoptado en su Sesión Extraordinaria, realizada el 04 de abril del 2025, 
en su punto de agenda 8. APROBACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES LECTIVAS Y NO LECTIVAS 
DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE MATEMÁTICA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 174 de la norma estatutaria, concordante con el artículo 67 de la Ley Universitaria Ley N.º 30220, 
establece que el Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad, bajo la conducción del Decano, 
conforme a las atribuciones otorgadas por dicha Ley; 

Que, el artículo 64 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que: “Los Departamentos Académicos, 
son unidades de servicio académico que reúnen a los docentes de disciplinas afines con la finalidad de estudiar, 
investigar y actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagógicas y preparar los sílabos por cursos o materias, a 
requerimiento de las Escuelas Profesionales. Cada departamento se integra a una Facultad sin perjuicio de su 
función de brindar servicios a otras Facultades”; 

Que, de acuerdo al artículo 66, inciso 66.6 del precitado Estatuto, señala que una de las atribuciones del Director 
del Departamento Académico, es distribuir la carga lectiva y no lectiva, así como aprobar los planes de trabajo 
individual de los docentes, en primera instancia, según directivas vigentes para ser ratificados en Consejo de 
Facultad; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N.º 092-2023-CU de fecha 29 de marzo del 2023, se aprobó 
el Cuadro de Distribución de Actividades Académicas, de Investigación, Administrativas y de Capacitación de 
Docentes de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, mediante Oficio N.º 047-2025-DAM-FCNM, el Director del Departamento Académico de Matemática remitió 
la Programación de Actividades Lectivas y No Lectivas del Semestre Académico 2025-A, correspondiente a los 
docentes nombrados del Departamento Académico de Matemática, a fin que se sirva elevarla a la instancia 
respectiva para su aprobación; 

Que, tratado en Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad realizada el 04 de abril del 2025, el punto de agenda 
y luego de la deliberación correspondiente los señores consejeros acordaron aprobar la carga lectiva y no lectiva 
del Departamento Académico de Matemática; 

Estando lo glosado; a la documentación de sustento en autos, conforme a lo acordado por el Consejo de Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática y en uso de las atribuciones que le confiere los Artículo 174 y 178 del Estatuto 

de la Universidad, y el Artículo 67 de la Ley Universitaria, Ley N.º 30220; 

RESUELVE: 

1º. APROBAR, la CARGA LECTIVA Y NO LECTIVA de los docentes nombrados del DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO DE MATEMÁTICA de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, correspondiente al 

SEMESTRE ACADÉMICO 2025-A, la misma que se anexa y forma parte de la presente resolución. 
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2º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución a Vicerrectorado Académico, Departamento Académico de 
Matemática, Escuela Profesional de Matemática e interesados (a), para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. - Decano y presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  


